
•Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 300

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, J20,y un año, 240. '

FATURA OEL ESTADO
EY de 24 de abril efe 1958 por la que
se modifica !a tíe 15 tíé julio de 1952
sobre préstamos a los inquilinos para
la adquisición de sus viviendas.

El resto de las disposiciones conteni-
das en las normas de esta Ley es el
habitual en los textos legales destina-
dos a modificar otros anteriores, sin ol-
vidar la protección de que han menes-
ter los inquilinos de estas viviendas mo-
destas ya requeridos de denegación de
prórroga.

No quiere ello decir que la posibilidad
de adquirir que se le ofrece le impida
oponerse a la alegación de necesidad,
conforme a la Ley de Arrendamientos
Urbanos.

misión, computada aquélla como lo hace
hoy la Ley de Arrendamientos.

Por último, se hace preciso insistir en
que el mecanismo de préstamo que aho-
ra se arbitra sustituye al de la Ley de
quince de julio de mil novecientos cin-
cuenta y dos, de modo que el auxilio del
Estado al inquilino para la adquisición
de su vivienda sólo se otorgará en lo
sucesivo en el momento de la denegación
de prórroga por necesidad, no en losde tanteo y retracto, como hasta ahora
sucedía.

o y retracto

En función de tales consideraciones,
autorizaba en aquella Ley la conce-

pn de préstamos estatales para el ejer-
ció de los derechos materiales de tan-

f la venta de pisos, se viese perturbada¡ estabilidad familiar, base de la pazbiál.

La experiencia adquirida desde la pro-
ligación de la Ley de quince de julio
í mil novecientos cincuenta y dos, so-
e préstamos a los inquilinos para la
quisición de sus viviendas, ha puesto
manifiesto la conveniencia de actua-

ar algunos de sus preceptos',' a fin de
e pueda continuar sirviendo el pro-
sito perseguido.
Fué y sigue siendo ese propósito fa-
ltar el acceso de los arrendatarios a
propiedad de la vivienda que ocupan,

litando que, por el creciente incremento

En su virtud, y de conformidad con
la propuesta elaborada por las Cortes
Españolas,

mente Ley

Sin embargo, se hace preciso reeono-
r que, en ocasiones, los preceptos de
lucilos ordenamientos se han desna-
irahzado a través de actuaciones enca-
madas a dificultar la realización del
oposito del legislador. .
«as desviaciones, unidas a la consi-
:racion de que el verdadero riesgo de
nzamiento para el arrendatario se r>ro-
lce cuando el nuevo adquirente del niso
reclama para ocuparlo por sí mismosus ascendientes y descendientes, jus-ca las modificaciones contenidas en la

Otras normas, singularmente la con-
vida en el artículo cincuenta v dos de
' vigente Ley de Arrendam'íento'sc Urba-
[?• Se nan orientado hacia idéntica fi-
llidad.

De no obtener el inquilino el préstamo
solicitado deberá manifestar fehaciente-
mente al arrendador o propietario., en el
plazo de treinta días hábiKs siguientes
al en que le sea notificada la denegación
del préstamo, y, en todo caso, a! del
vencimiento de los cuatro meses previs-
to en el último párrafo del artículo ter-
cero, si acepta o no la denegación de
prórroga, en la forma y con los efectos
que establecen el artículo sesenta v cin-
co y concordantes de la Ley de Arrenda-
mientos Urbanos.

Artículo quinto.—Mientras se hay© vi-
gente el plazo de tres años establecido
en el artículo primero, el arrendador que
comprendido en esta Ley hubiere adqui-
rido la vivienda con anterioridad a su

Artículo cuarto. —El inquilino que op-
te por comprar la vivienda que ocupe en
las condiciones establecidas en esta Ley,
caso de obtener del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional el prés-
tamo solicitado no podrá ya oponerse ju-
dicialmente a la necesidad alegada por
el propietario, ni impugnar la transmi-
sión, ni ejercitar los derechos de prefe-
rencia del ordenamiento arrendaticio ur-
bano.

Formulada por el interesado la solici-
tud de préstamo al Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, lo que
deberá efectuar dentro de los veintte cías
siguientes al de la notificación al pro-
pietario de su decisión de comprar la
vivienda dispondrá el inquilino del piazo
de cuatro meses para obtener el présta-
mo y llevar a cabo la adquisición de la
misma. De no utilizar el inquilino la fa-
cultad de solicitar el préstamo corres-
pondiente del Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, dispondrá
aquél para llevar a cabo la adquisición
de la vivienda del plazo de treinta días
hábiles siguientes al del vencimiento,
que por igual término le concede el pá-
rrafo primero del artículo segundo.

Artículo tercero. —La opción autoriza-
da en el artículo anterior facultara al
inquilino para solicitar del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal un préstamo destinado a la adqui-
sición de su vivienda, siempre que la ren-
ta asignada a ésta rio exceda de dos-
ciendas cincuenta, trescientas veinticin-
co o cuatrocientas cincuenta pesetas
mensuales, según que se haya construi-
do o habitado por primera vez hasta el
diecisiete de julio de mil novecientos
treinta y seis, desde el dieciocho de ju-
lio de mil novecientos treinta y seis al
uno de enero de mil novecientos cuaren-
ta y dos o con posterioridad a esta fe-
cha, respectivamente.

A dicho efecto, el propietario deberá
acompañar al requerimiento la justifica-
ción de la necesidad de ocupar la vivien-
da y señalar el precio y condiciones de
la venta.

Artículo primero.-^El adquirente por
actos -intervivos y a título oneroso, in-
c!u?° por adjudicación a consecuencia de
división de cosa común si ésta no ha
sido adquirida por herencia o legado, de
pisos o departamentos, aunque se hu-
biesen transmitido por plantas o agru-
pados a otros, o de viviendas cuando en
la finca existiese una sola y siempre que
la renta esté comprendida en el artículo
tercero" de esta Ley, tendrá condiciona-da la facultad que le confiere el número
uno del artículo sesenta y dos de la
Ley de Arrendamientos Urbanos duran-
te el plazo de tres años, contados des-
de la entrada en vigor de la presente
Ley y del modo que establecen ios ar-
tículos siguientes.

La presente Ley no será de aplica-
ción a los locales de negocios.

Artículo segundo.—Practicado el re-
querimiento fehaciente de denegación de
prórroga, conforme al artículo sesenta y
cinco de la Ley de Arrendamientos Ur-
banos, el inquilino, dentro de los trein-
ta días hábiles siguientes al mismo, po-
drá optar por la compra de la vivienda
que ocupe, manifestándolo asimismo fe-
hacientemente al propietario, en el precio
que resulte de capitalizar la renta anual
que en el momento de la transmisión
pague el inquilino a los tipos siguientes:

Al tres por ciento cuando la vivienda
hubiere sido ocupada por primera vez
hasta el uno de enero de mil novecientos
cuarenta y dos, y al cuatro y medio por
ciento si lo fuere con. posterioridad a
esta fecha.

Dispongo

n lo concreto de sus preceptos cabe.«car de modo preferente que ia limi-
'°n dominical impuesta en el artículo

so'er° ?ó.b a'canza al adqukrente de
,„/*Ylv'endas independientes que por

|r .C,ldo de sus rentas es de presu-
5mV an «abitadas por familias eco-
3 frente modestas, no al propieta-
rio "í^eMes que tienen la conside-
tce "-?Vl1 y registral de finca única,

U t • he°ha del su Pu?Sto de 1ue
k p-nVlCra Una sola vivienda, que si-
to del ° de la facultad del número
> vT artlculo sesenta y dos de la Lev
¡nnQ

endamie ntos'Urbanos, en los tór-¡^ que ésta dispone.
if¡cilrnent^ es, obvia si se piensa, que
]i«re u * Ca^ atr>buir a quien ad-
nto ou II)m,ueble entero propósito dis-
sble in

e de iacer una lícita y reñ-

ida persión. aun cuando despuéserse en la necesidad de recia-

nical

Cierto que la medida excede de las
previsiones conceptuales clásicas del De-
recho Civil; pero, sin duda, debe esti-
marse justificada por lá simple obser-
vación de la realidad de hecho que se
vive en materia de vivienda, por lo limi-
tado de su ámbito, según ya se ha ex-
puesto, por lá' perturbación pública que
la denegación de la prórroga implica por
afectar .a quienes, por insuficencia de
medios económicos, se ven impedidos de
suplir la falta de vivienda, y, desde lue-
go, queda paliada, si no del todo, com-
pensada con las elevaciones de renta
para que se le faculta mientras dure
la restricción de aquella facultad domi-

El arrendatario afectado por la dene-
gación de la prórroga pretendida puede
contar, para que la Ley sea un efec-
tivo instrumento de protección, con la
ayuda que el Estado otorga a través del
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional. La manifestación de su
propósito de comprar debe hacerla al
contestar al requerimiento previsto en
el artículo sesenta y cinco de la Ley de
Arrendamientos Urbanos y dentro del
mismo plazo de treinta días que allí se
establece. Si por hallarse en condicio-
nes legales insta la concesión del prés-
tamo del Instituto, el plazo para la ad-
quisición se amplía a cuatro meses; si
no, la adquisición habrá de tener lugar
dentro del otro plazo igual al concedido
para contestar ar" requerimiento. Las
condiciones de esta adquisición resultan
de la literalidad de esta Ley y apenas
necesitan de puntualizaron. El precio
será la cifra resultante de capitalizar la
renta atribuida al tiempo de la trans-

Finalmente, siendo la que instituya
aquella restricción temporal una norma
de orden público, en cuanto, como se
ha repetido, propende a la conserva-
ción de la paz social, resulta fundado
el derecho que se establece en favor del
inquilino para la adquisición de su vi-
vienda, a ejercitar dentro de los treinta
días siguientes a la notificación que se
le hubiera hecho denegándole la prórro-
ga por necesidad.

Por otra parte, no a todo adquirente
de pisos independientes o de finca que
tenga una sola vivienda afecta la limita-
ción. Del tenor literal del precepto se de-
duce la exclusión de quien llega a ser pro-
pietario por título de herencia o legado,
e igualmente la de quien adquiera por
actos intervivos una vivienda que tu-
viese atribuida una -renta superior a las
que se citan. Así debe ser, dado el prin-
cipio protector de los débiles, que ins-
piró .a Ley de mil novecientos cincuen-
ta y dos, y que sigue vigente en la pre-
sente.

mar alguno, de los pisos para- ocuparlo
por sí mismo o sus parientes legitima-
dos para ello.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 75 pesetas; semes-

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dsitimbre.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas,
Lai líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anund*

Número corriente : 2,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

3

Administración y Talleres;
lile del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de'
¡os). —. Teléfonos: Administración, 562621. Talle-:
s, 556425 : —Apartado 937.—Horas de oficina: Dei
:ho y media de la mañana a dos y media de la tarde.!
ira el público: de nueve y media a una y media §



i.a categoría 2.a categoría

Tipo A, de más de 125 metros cuadrados
Tipo B, de 90 a 125 metros cuadrados
Tipo C, de 70 a 90 metros cuadrados
Tipo D, de' 50 a 70 metros cuadrados

Así lo dispongo en el presente Decre-
to-ley, dado en Madrid, a veintiocho de
marzo de mil novecientos cincuenta y
ocho.

Artículo tercero:—-Del presente Decre-
to-ley se dará cuenta a las Cortes Espa-
ñolas

Madrid, 25 de abril de 1958. —Ei Se-
cretario general, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas
del día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a contar del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

P on , vecino de , con domi-
cilio en ....... enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han
de regir para la ejecución de las obrasde ....... se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos documentos, por

(en letra y cifra) pesetas, y de-
jarlas terminadas en el plazo de
(en letra y cifra).

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en to-
dos" sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social. (Fecha y fir-
ma del proponente.)

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias, durante las horas de ofi-
cina, desde el día siguiente al de la in-
serción de este anuncio hasta las trece
horas del hábil anterior al de la subasta.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 25 de abril.)

(G. C—1.958)

Artículo segundo. —Se considerará co-
mo fecha de terminación de las obras la
que se consigna en la certificación expe-
dida al efecto' por el Arquitecto autor del
proyecto y director de las mismas, a no
ser que exista otra prueba fehaciente en
contra-rio de haber sido ocupadas las vi-
viendas con anterioridad.

Estas rentas serán aplicables en las
poblaciones con más de cien mil habitan-
tes, deduciéndose el 5 por 100 en las dé
veinte mil a cien mil, y el diez por cien-
to en las demás y zonas rurales.

de Madrid
Diputación Provincial

Dada en el Palacio de El Pardo, a
veinticuatro de abril de mil novecientos
cincuenta y ocho.

Artículo octavo. —Queda derogado el
arüculo primero de la Ley de quince de
julio de mil novecientos cincuenta y dos,
sobre préstamos a los inquilinos, y cuan-
tas disposiciones de la misma o de la
de Arrendamientos Urbanos se opongan
a lo establecido en la presente Ley.

Artículo séptimo. —El Gobierno, por
Decreto dictado a propuesta de los Mi-
nistros de Justicia y Hacienda, redacta-
rá y publicará en el plazo de tres meses
el texto refundido de las disposiciones
reguladoras de préstamos a los inquili-
nos para adquisición de sus viviendas y
dictará las que estime necesarias para
su aplicación.

Igual plazo de treinta días, y a partir
de la misma fecha, se otorga al arren-
dador para notificar fehacientemente el
desistimiento de llevar adelante el reque-
rimiento efectuado, reconociéndosele pa-
ra este supuesto el derecho a percibir el
aumento de renta determinado en el ar-
tículo quinto.

Los inquilinos afectados por esta Ley
que hubieran sido requeridos conforme a
los artículos sesenta y dos, número pri-
mero, y sesenta y cinco de la Ley de
Arrendamientos Urbanos que no hubie-
sen aceptado la requerida denegación de
prórroga y tuviesen en curso el plazo le-
galmente establecido para desalojar la
vivienda como consecuencia del requeri-
miento, podrán ejercitar la opción que
autoriza el artículo segundo, haciéndo-
lo saber fehacientemente al arrendador
dentro dé los treinta días hábiles siguien-
tes a la entrada en vigor de la presente
Ley, entendiéndose en este supuesto pro-
rrogado aquél por los que, en su caso,
establecen los artículos tercero y cuarto
para hacer efectjvos los derechos que los
mismos les conceden.

Artículo sexto. —Esta Ley comenzará
a regir a los cinco días de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado»,
y los derechos y obligaciones en ella es-
tablecidos serán aplicables desde la fe-
cha de su vigencia, aunque el propietario
tuviese adquirida la vivienda en fecha
comprendida dentro de los seis meses
anteriores a la entrada en vigor de esta
Ley.

porveinteContratos
ciento.

posteriores,

Contratos entre el dieciocho de julio
de mil novecientos treinta y seis y trein-
ta y uno de diciembre de mil novecientos
cuarenta y uno, ambos inclusive, veinti-
cinco por ciento.

Contratos otorgados antes del día die-
ho de julio de mil novecientos treinta
is, treinta por ciento.

vigencia y se abstenga, teniendo dere-
cho a ello, de requerir la denegación de
prórroga en la forma y condiciones pre-
vistas en el' artículo segundo, podrá in-
crementar la renta que por la misma ven-
ga percibiendo con los porcentajes si-
guientes:

vecinales.

ORDEN de 21 de abril de 1958, acla-
ratoria de la del 2 de octubre de 1957
(«Boletín Oficial del Estado» del 11),
que dictaba normas sobre instalación
de campamentos de turismo en las pro-
ximidades de las carreteras y caminos

Ministerio de Obras Públicas

(G. C-I.9S7)

(Publicada en el «Boletín Oficial de!
Estado» del día 25 de abril.)

DECRETO-LEY de 28 06 marzo de
1958 por e! que se establecen las ren-
tas de las viviendas bonincables que
se terminen a partir de 1 da enero de
1958.

Lo que comunico a V. 1. para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 21 de abril de 1958.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues-
to, como aclaración al artículo segundo
de la Orden ministerial de 2 de octubre
de 1957 que la prohibición de acampar
a menos de 50 metros de la carretera
que se indica en dicho artículo se re-
fiere a la práctica libre de los acampa-
mentos turísticos y no afecta a aquellos
campamentos públicos de turismo que
presenten las características enumeradas
en el artículo 31 del Decreto de 14 de
diciembre de 1957, los cuales, sin em-
bargo, se autorizarán con arreglo a lo
dispuesto en la Orden ministerial de re-
ferencia.

VIGON

En caso de acudir a la subasta al-

guna entidad, u obrar otra persona «n
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo
a cargo del mismo, por el ilustrísimo >e~
ñor Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta }

ocho horas a la entrega de los plieg"0

de proposiciones.
Asimismo, los licitadores deberán a -

juntar carnet de Empresa con r^sPV
sabilidad o testimonio notarial del &l

mo, y una declaración jurada en la Q

manifiesten no hallarse comprendidos
ninguno de los casos de incapacidad e l "

compatibilidad señalados en los artic

los 4.0 y 5.
0 del Reglamento de Contra

tación de las Corporaciones Locales.

Para tomar patrte en la subasta los lici-
tadores sdeberán constituir previamente
la garantía provisional de 32.263,70 pe-

setas, debiendo acreditar este extremo en

él momento de concurrir a la subasta,
presentando el correspondiente resguar-
do, y> la definitiva equivaldrá a la can-
tidad que resulte por aplicación del ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales.

Se anuncia subasta para las obras de
abastecimiento de agua al puebio de
Fresnedillas de la Oliva, por el precio
tipo de 1.290.588,25 pesetas, y con arre-
glo al pliego de condiciones y' proyecto
técnico que están de manifiesto en la Sec-
ción de Cooperación y Coordinación Pro-
vincial (Velázquez, 89).

Gastos

Los pagos se efectuarán con cargo al

concepto núm. 314, capítulo IX, articu-
lo único, del vigente Presupuesto de

El cuadro de rentas establecido en el
artículo tercero del Decreto-ley de dieci-
nueve de noviembre de mil novecientos
cuarenta y ocho, y en la norma tercera
de la Orden coniunta de los Ministerios
de Hacienda y Trabajo, de diez de julio
de mil novecientos cincuenta y cuatro,
para las viviendas acogidas a los bene-
ficios del citado Deoreto-ley y del de vein-
tisiete de noviembre de mil novecientos
cincuenta y tres, fué modificado por el
de nueve de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco para todas las cons-
truidas al amparo del de veintisiete de
noviembre de mil novecientos cincuenta

para aquellas del de diecinueve
niembre de mil novecientos cuaren-
ocho que hubieran sido terminadas (G. C—1.959)

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 25 de abril.)

limo. Sr. Director general de Carreteras
y Caminos Vecinales.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en .re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo
a cargo del mismo, por el ilustrísimo
señor Secretario de esta Corporación,
con una antelación mínima de cuarenta
y ocho horas a la entrega de los pliegos
de proposiciones.

Asimismo, los licitadores deberán ad-
juntar carnet de Empresa con respon-

Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán constituir previamen-
te la garantía provisional de 15.820,34
pesetas, debiendo acreditar este extremo
en el momento de concurrir a la subasta
presentando el correspondiente resguar-
do, y la definitiva equivaldrá al 5 por
100 del precio de adjudicación, o a la

cantidad que resulte por aplicación del
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

Gastos.

Los pagos se efectuarán con cargo al
concepto núm. 314, capítulo IX, artícu-
lo único, del vigente Presupuesto de

Se anuncia subasta para las obras de
continuación del edificio para clínica sa-
nitaria y biblioteca, con vivienda, en el
pueblo de Colmenar Viejo, por el pre-
cio tipo de 632.813,82 pesetas, y con
arreglo al pliego de condiciones y pro-
yecto técnico que están de manifiesto en
la Sección de Cooperación y Coordina-
ción Provincial (Velázquez, 89).
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FRANCISCO FRANCO

(O.—36.074)

FRANCISCO FRANCO

En su virtud, a propuesta del Consejo
de Ministros, en uso de la autorización
contenida en el artículo trece de ia Ley
de diecisiete de julio dé mil novecientos
cuarenta y dos, modificado por el de nue-
ve de marzo de mil novecientos cuarenta
y seis, y oída la Comisión de las Cortes,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado tercero del artículo diez de la
Ley de Régimen Jurídico de la Adminis-
tración del Estado,

La urgencia del presente Decreto-ley
tiene su fundamento en la necesidad de
adaptar con prontitud el tipo de interés
del capital empleado al coste real de la
construcción en cada momento, para se-
guir protegiendo en la preferencia que
merece al capital privado invertido en
viviendas destinadas a renta.

novecientos cincuenta y ocho, ya. que es
a ellas a las que afecta principalmente la
elevación del coste de su construcción.

Las proposiciones, extendidas en pa-
pel del Timbre de 6 pesetas, y reinte-gradas con timbre provincial de cuantía
equivalente, se redactarán con arreglo al
siguiente

Ei licitador que después de constituí-do el depósito provisional no formulareproposición o la formulare nula, se en-tenderá que renuncia, en favor de la Be"
neficia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-tituido.

No se precisan para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto"
rización superior alguna.

sabilidad o testimonio notarial del mmo, y una declaración jurada en la n'u"manifiesten no hallarse comprendidos
ninguno de los casos de incapacidad 611

incompatibilidad señalados en los a-tic
C

los 4-° y.S-° del Reglamento de Contra*tación de las Corporaciones LocalesEl plazo de ejecución de las obras'esel de seis meses, y los pagos se verificarán por medio de certificaciones men
~

suales expedidas por los órganos téc"nicos competentes.

Dispongo
Artículo primero.—Las rentas mensua-

les máximas autorizadas de las viviendas
construidas, al amparo de los Decretos-
leyes de diecinueve de noviembre de mil
novecientos cuarenta y ocho- y veintisiete
de noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y tres que se terminen con posteriori-
dad al primero ele enero de mil novecien-
tos cincuenta y ocho o se terminen en lo
sucesivo dentro dé los plazos legalmenté
autorizados y que se arrienden a partir
de la publicación de este Decreto-ley, se-
rán las siguientes:

Teniendo en cuenta que el período de
ejecución de estos inmuebles ha sido por
término medio de dos años y que el au-
mento de salarios y precios de los ma-
teriales se produjo en noviembre de mil
novecientos cincuenta y seis, las nuevas
rentas que se fijan deben aplicarse sola-
mente para las viviendas terminadas con
posterioridad al primero de enero de mil J

Elevados en noviembre de mil' nove-
cientos cincuenta y seis los salarios en
todas las reglamentaciones laborales y
revisados los precios de las materias pri-
mas y derivadas, continuando la política
social de protección a la iniciativa pri-
vada en la construcción de viviendas pa-
ra dotar a cada familia de un hogar dig-
no y confortable, se hace preciso variar
nuevamente el módulo de renta de las
que se realizan con la ayuda estatal, al
amparo de los Decretos-leyes citados de
diecinueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y ocho y veintisiete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

2

ínil novecientos cincuenta y seis, fecha
de promulgación del de-nueve de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.

Esta revisión de rentas tuvo lugar co-
cón posterioridad a primero de ene-o de
rrto consecuencia del aumento de costes
de la construcción experimentados entre
mil novecientos cuarenta y ocho y mil
novecientos cincuenta y cinco y se efec-
tuó con el fin de evitar la disminución
de rentabilidad del capital invertido en
la propiedad inmobiliaria.



(G.—282)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción,
con el núm. 581, a favor de Federico
Rodríguez Sáiz (319-6-12.525), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 30
de noviembre de 1951, con cinco meses
y veintiún días de edad; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fa-
milia, publíquese el presente, al objeto
de que llegue a conocimiento de los
mismos para que puedan oponerse o
autorizar dicha adopción, de acuerdo
con lo establecido en el. artículo 2." de
la ley de Adopciones de 17.de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

EDICTOS

vincia.

Madrid, 11 de abril de 1958.—Ei Di-
rector, Fernando Mellado.

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas del
día en que se cumplan los veintiuno há-
biles, a contar del siguiente al de la in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias, durante las horas de ofi-
cina, desde el día siguiente al de la in-
serción de este anuncio hasta las trece
horas del hábil anterior al de la subasta.

Madrid, 25 de abril de 1958.—El Se-
cretario general, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en
todos sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social. (Fecha y fir-
ma del proponente.)

Don , vecino de , con domi-
cilio en ....... enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han
de regir para la ejecución de las obras
de , se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos documentos, por

(en letra y cifra) pesetas, y dejar-
las terminadas en el plazo de ..... (én
letra y cifra).

(G.—280)

(O.—36.076)

Madrid, 25 de abril de 1958. —:Ej Se-
cretario general, Sinesio Martínez y Fer-
nández- Yáñez.

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas del
día en que se cumplan los veintiuno há-
biles, a contar del siguiente al de inser-
rión de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias, durante las horas de ofi-
cina, desde el día siguiente al de la in-
serción de este anuncio hasta las trece
horas del hábil anterior al de la subasta.

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Pre-
usión v Seguridad Social. (Fecha y fir-
ma del proponente.)

Don , vecino de , con domi-
c0¡]¡ ?n , enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han
de regir para la ejecución de las obras
¿e , se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos documentos, por

(en letra,y cifra) pesetas, y dejar-
las terminadas en el plazo de (fcn
letra y cifra).

COMISIÓN DE HACIENDA

Secretaría. —Sección de Hacienda

Madrid, 19 de abril de 1958.—-El Di-
rector, Fernando Mellado.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción,
con el núm. 582, a favor de Maria An-
drea García Fernández (321-1-13.470),
que tuvo ingreso en dicha Institución el
día 18 de febrero de 1953, con dos años,
un mes y dieciocho días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fami-
lia, publíquese el presente, al objete de
que llegue a conocimiento de los mis-
mos para que puedan oponerse o auto-
rizar dicha adopción, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2. 0 de la ley
de Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en
el. Boletín Oficial de la provincia.

Los pagos se efectuarán con cargo al
concepto núm. 314, capítulo IX, artícu-
lo único, del vigente Presupuesto de Gas-

Se anuncia subasta para las obras de
construcción de casa de médico y clí-
nica en el pueblo de Torrejón de Ardoz,
por el precio tipo de 452.880 pesetas, y
con arreglo al pliego de condiciones y
proyecto técnico que están de manifiesto
en la Sección de Cooperación y Coordi-
nación Provincial (Velázquez, 89).

(G.—279)

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Lo que se hace público para general
conocimiento.

ANUNCIOS

De conformidad con lo prevenido en
el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo <5e quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la in-
serción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a efectos
de pública exposición y de reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formuladas,
e! expediente incoado por la misma, de
conformidad con lo acordado por esta
Corporación en sesión plenaria celebra-
da el día 24 del corriente mes de abril,
de un suplemento de crédito por pesetas
663.462,94, a incorporar en su capitulo I,
artículo 11, concepto número 9, «Obli-
gaciones generales, Gastos indetermina-
dos», para satisfacer a cargo de este con-
cepto el importe de diferencias de ha-
beres del personal de los servicios sani-
tarios de la Corporación, a obtener me-
diante transferencia del concepto núme-
ro 88, capítulo VIII,artículo i.°, «Aten-
ciones generales», del vigente Presupues-
to de Gastos

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al capítulo IV, ar-
tículo i.°, del Presupuesto de Gastos
del Interior.

nicos

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento, previo informe de la Ins-
pección General de los Servicios Téc-

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Asimismo se r-djunta-rá carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4." y 5.0 del Reglamento
de Contratación.

Ei plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel eri
que aparezca el anuncio en ti Boletín
Oficial de la provincia, y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán
estar reintegradas con timbre del Esta-
do de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, en pliegos cerrados y la-
crados, incluyendo el resguardo que
acredite haber consignado en la Caja
General de Depósitos o en la Deposita-
ría Municipal la cantidad de 10.341,28
pesetas en concepto de garantía provi-
sional, reintegrado con los sellos muni-
cipales especiales de subastas, a -razón
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de
ellas, durante los expresados días v ho-
ras que comprende el plazo del concurso,
y en el sitio antes mencionado.

La Comisión Municipal Permanente,
en sesión de 9 de abril del año actual,
acordó anunciar concurso público para
contratar la instalación de alumbrado en
el paseo de Alberto Palacio y en la pla-
za del Ágata (Villaverde Alto), con su-
jeción a los pliegos de condiciones 're-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 413.651,50 pesetas.

(G.—283)

los licitadores deberán ad-
'ar carnet de Empresa con -responsa-

ad o testimonio notarial del mis-'
'' X una declaración jurada en la que
• 'hesten no hallarse comprendidos en
Épno de los casos de incapacidad empatibil¡dad señalados en los artícu-
.?\u25a0 J 5-" del Reglamento de Contra-en de las Corporaciones Locales.
' plazo de ejecución de las obras es

ar¿ seis meses, y los pagos se veri-
ale

n P°r me^'° c'e certificaciones men-s expedidas por los órg-anos técni-5 c °mpetentes.

Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán constituir previamente
« garantía-provisional de 11.322 pese-
tas, debiendo acreditar este extremo én
e' momento de concurrir a la subasta,
Presentando el correspondiente resguar-
do

> y la definitiva equivaldrá al 5 por
IQo del precio de adjudicación, o a la
cantidad que resulte por aplicación del
articulo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

c-ri caso de acudir a la subasta algu-
"a entidad, u obrar otra persona en re-
Presentación del licitador, deberán pre-

garse los poderes para su bastanteo a

i-
r£° <fel mismo, por el ilustrísimo se-
r Secretario de esta Corporación, cona antelación mínima de cuarenta yno horas a la entrega de los pliegosue Proposiciones.

Don , que vive en , con do-
micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del ....... para con-
tratar, mediante concurso público, la ins-
talación de alumbrado en el paseo de
Alberto Palacios y en la plaza del Ágata,
de Villaverde Alto, con sujeción a las
condiciones redactadas al efecto, y se
compromete tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a los pliegosMadrid, 26 de abril de 1958.—El Se-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación -de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953. "

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 9 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar las obras de ins-
talación de alumbrado en el paseo de Al-
berto Palacio y en la plaza del Ágata
(Villaverde Alto).

De conformidad con lo prevenido en
el artículo 691 de la vigente ley de Ré-

gimen Local, queda de manifiesto
Sección de Hacienda de esta :

\u25a0ría, por plazo de quince días
contados a partir del siguiente al de la

inserción del presente anuncio en el Bo-

letín Oficial de la provincia, a efectos
de pública exposición y de reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formuladas,

el expediente incoado por la misma, de

conformidad con lo acordado por esta

Corporación en sesión plenana celebra-
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(O.—36.079)

Modelo

Modelo

(O.—36.075)

Modelo de proposición

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

da el día 24 del corriente mes de abril,
de un suplemento, de crédito por pesetas
300.000, a incorporar al concepto núme-
ro 209, capítulo VIII, artículo 4. 0, del
vigente Presupuesto de Gastos, «Para
obras generales de conservación y repa-
ración en la Residencia de Ancianos de
Aranjuez» (Servicio de Arquitectura), a
obtener del disponible que al día de la
fecha presenta el. remanente de la liqui-
dación del ejercicio de 1957.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Las proposiciones, extendidas en pa-
pel del Timbre de 6 pesetas, y reinte-
gradas con timbre provincial de cuantía
equivalente, se redactarán con arreglo al
siguiente

No se precisan para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia, en favor de la Bene-
ficencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

Las proposiciones, extendidas en pa-

pel del Timbre de 6 pesetas, y reintegra-
das con timbre provincial de cuantía
equivalente, se redactarán con arreglo al
sig-uiente

p, Biazo de ejecución de las obras es

.^ ocho meses, y los pagos se ven-
tarán po-r medio de certificaciones men-

suales expedidas por los órganos técni-

cos competentes.
\o se precisan para la validez del con-

tó derivado de estas actuaciones auto-

mación superior alguna '

El licitador que después de constitui-

do el depósito provisional no formulare
or oposición o la formulare nula, se en-

tenderá que «-enuncia, en favor de la Be-

neficencia Provincial, a la cantidad que

represente el 20 por ico del depósito

constituido.



Lo que se anuncia "al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de *953-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán dé manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
a! en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 9 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar las obras de re-
forma y ampliación del alumbrado pú-
blico en la plaza del Carmen.

Lo que se hace público. pa>ra general
conocimiento y el de los interesados afec-
tados por la expropiación que se citan
a continuación, a los que se advierte que
pueden hacer uso de los derechos que a
tal efecto se determinan en la regla ter-
cera del artículo 52 de la citada Ley.

número 1

Declaradas de urgencia por Decreto
de 20 de diciembre de 1944, a efectos de
expropiación, las obras de los Accesos
complementarios de la Estación de Cha-
martín de los Enlaces Ferroviarios de
Madrid, Grupo XII,sitas en término mu-
nicipal de Madrid, esta Jefatura, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
ha resuelto señalar el día 8 del próximo
mes de mayo, a las once de la mañana,
para proceder al levantamiento de las ac-
tas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por las expresadas obras, co-
menzándose por la finca señalada con el

fO.-36.0S1)

Madrid, ...... de de 1958*
(Firma del proponente.)

(O.—36.0S2)

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jorna-
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Don , que vive en , con do-
micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el. Boletín Ofi-
cial de la provincia de , para con-
tratar, mediante concurso público, las
obras de reforma y ampliación del alum-
brado público en la plaza del Carmen,
y se compromete tomar a su cargo di-
chas obras, con estricta sujeción a los
pliegos de condiciones y por los precios
tipos o con la baja de tanto por
ciento —en letra— en los precios tipos.

Modelo de proposición

provincia de Madrid
Tesorería de Hacienda de la

(G. C-1.976)

Madrid, 23 de abril de 1958.—El In-
geniero Jefe, segundo Jtefe, Luis Mo-
rales.

Número XII-2.—*Propietario: Doña
María Josefa Benítez, doña María Jo-
sefa Rodríguez, doña María Carmen Se-
gura. —-Domicilio: Duque Sevilla, 14.—-
Situación de la finca: Calle Duque Se-
villa, 14.—Ciase de finca: Colegio feme-
nino de Nuestra Señora Santa María.

Número XII-i.—Propietario: Herede-
ros del Duque de Sevilla. — Domicilio:*
Ponzano, 97. —Situación de la finca: Ca-
lle Duque Sevilla, 14.—Clase de finca:.
Edificios y jardín.

(0.-36,065)

SUBASTA PUBLICA

ANUNCIO

Dirección de Construcciones e
Industrias Navales Militares

Madrid, 26 de abril de 1958.—-El Te-
sorero de Hacienda (Firmado).

(G. C. —2.004)

Lo que, en cumplimiento de lo esta-
tutario, se anuncia en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a los fines ante-
riormente indicados.

De conformidad con lo dispuesto en
el vigente Estatuto de Recaudación, se
pone en conocimiento de las Autorida-
des, contribuyentes y público en gene-
ral, el haber sido trasladadas las ofici-
nas de la Zona recaudatoria de Ventas
a la calle de Florencio Llórente, núm. 8,
cuyo domicilio se halla enclavado den-
tro de la demarcación del distrito de
Ventas.

Telecomunicación
Dirección General de Correos y

MINISTERIO DE LA COBERNACiON

Convocando concurso público para con-
tratar el suministro de cinco carretillas
eléctricas con destino al Servicio de
Correos.

res, Pedro Velón

ma, serán de cuenta del adjudicatario.
Madrid, 22 de abril de 195S.—El Co-

ronel Jefe de la Sección de Intendencia
y Contabilidad de la Dirección de Cons-
trucciones e Industrias Navales Milita"

Ei importe de los anuncios, as! como
el importe del reintegro dei acta de la
subasta y certificación oficial de la ñus*

La fianza provisional, ascendente a pe-
setas 17.080,45, deberá ser constituida en
la Caja General de Depósitos o en su
Sucursal local.en la forma, expresada en
el pliego de condiciones.

tulares de aquellas proposiciones, y si ter»
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad se decidirá la adjudicación por medid
de sorteo.

pujas a la llana durante el término ó*
quince minutos precisamente entre los ti-

Caso de que al precederse por la Jun-
ta de Subastas a la apertura de los plie-
gos conteniendo las pertinentes proposi-
ciones aparecieren como económicamente
más ventajosas para la Administración
dos o más proposiciones iguales, se veri*
ficará en el mismo acto una licitación por

Deberá en todo caso acompañarse a la
proposición la documentación exigida porlas disposiciones vigentes para tomar
parte en esta clase de licitaciones, y comomínimum, la que se señala en el articulo
27 del pliego de condiciones leg-aies.

La presentación de las proposiciones,
que se incluirán en pliegos cerrados, a.las que se unirán por separado los res-
guardos de haberse constituido la fianza
provisional, podrá hacerse a partir de la
publicación de este anuncio, en ia Ca-
pitanía General del Departamento . \la-
rítimo de Cartagena y en las Comandan-
cias Militares de Marina de Cartagena,
Barcelona, Valencia y Tarragona, hasta
cinco días hábiles antes del que se lije
para la celebración de la subasta públi-
ca, y en la Dirección de Construcc-ones
e Industrias Navales N Militares, si bien
en ésta podrá hacerse hasta el día ante-
rior hábil a aquél. Esta presentación de-
berá llevarse a cabo en día y horas há-
biles de oficina, que son de nueve a ca-
torce. Asimismo se admitirán proposicio-
nes con análogos 'requisitos durante ua
plazo de treinta minutos posteriores al
momento en que quede constituida re-
glamentariamente la Junta ante la cual
ha de verificarse la expresada subasta.

. :\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0• de de i9S8.—(Firma y .rú-brica.)»

Dispuesto por el excelentísimo señor
Ministro de Marina la celebración de su-
basta pública para la adjudicación de las
obras para construcción de un edificio
con destino a la Ayudantía Miiitar de
Marina de San Carlos de la Rápita, por
un precio tipo de OCHOCIENTAS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL VEINTE
pesetas con SESENTA Y SEIS cénti-
mos (854.020,66 pesetas), se hace pú-
blico para general conocimiento que
transcurridos que sean veinte días hábi-
les de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», «Diario
Oficial» del Ministerio de Marina y «Bo-
letines Oficiales» de las provincias de
Madrid y Tarragona, contados a partir
del último de ellos que lo inserte, se pro-
cederá a celebrar la correspondiente su-
basta pública en la Dirección de Cons-
trucciones e Industrias Navales Milita-
res, sita en el paseo de la Castellana
número 51, Madrid, en el día v hora que
oportunamente se señalará, haciéndose
público por nuevo anuncio.

;(0.^3° 05ss

(i) «ni en su representado °. rePT
sentada» (si obra en representación
otra persona o entidad).

(2) «en la representación que oste

ta y que acredita mediante la escn u

que acompaña» (si obrase por
oresentación).

(G. C-1.954)

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

El BOLETÍN OFICIAL de la

Las proposiciones deberán presentarse
antes de las doce horas del citado día 29

ofertas

El pliego de condiciones y el modelo
de proposición podrán ser examinados
en el Negociado de Compras de la Sec-
ción 7. 1 de la Jefatura Principal de Co-
rreos, cualquier día laborable, durante
las horas de oficina, hasta las doce ho-
ras del día 29 de mayo próximo, ~n que
termina el plazo para la presentación de

tricas

Se convoca a concurso público para
contratar, con sujeción al pliego de con-
diciones redactado al efecto, el suminis-
tro al Estado de cinco carretillas eléc-

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una. de
Ta tarde, a la, apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en unión

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Asimismo se aiuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incomnatibilidad señalados en
los artículos 4.-' y 5.

0 del Reglamento
de Contratación.

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y durante di-
cho plazo podrán presentarse proposi-
ciones, de diez de la mañana a una de
la tarde, en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, cuyas proposiciones de-
berán estar reintegradas con timbre del
Estado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, en pliegos cerrados y la-
cradOBy incluyendo el resguardo que acre-
dite haber consignado en la Caja ''gene-
ral de Depósitos o en la Depositaría Mu-
nicipal la cantidad de 7.088,40 pesetas
en concepto de garantía provisional,
reintegrado con los sellos municipales
especiales de.subastas, a razón de 12 pe-
setas por cada 50G o fracción de ellas,
durante los expresados días y horas que
comprende el plazo del concurso, iy en
ei sitio antes mencionado.

La Comisión Municipal Permanente,
en sesión de 9 del actual, acordó anun-
ciar concurso público para contratar las
obras de reforma y ampliación de alum-
brado público en-la plaza del Carmen,
con sujeción a las condiciones redacta-
das al efecto y por el presupuesto de
contrata de 283.536,06 pesetas.
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Expropiaciones

Relación de fincas, rectificada

EDICTO

(G. C—1.952)

Madrid, 24 de-abril de 1958. —El Di-
rector general, P. S., el Secretario ge-
neral (Firmado)

Todos los gastos que origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

de mayo, en el Registro general de Co-
rreos (planta quinta del Palacio de Co-
municaciones).

(O.—36.057)

(O.—36.080)

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, de de 1958.
(Firma del proponente.)

de condiciones y por los precios tipos
o con la baja del tanto por ciento
—en lettra— en los precios tipos. -

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles
ENLACES FERROVIARIOS DE

MADRID

Accesos complementarios de la Estación
de Chamartín. —Término municipal

de Madrid

•GRUPO XII

Madrid, 26 de abril de 1958.^—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al capítulo IV, ar-
tículo i.°, del Presupuesto Ordinario de
Gastos para 1958.

No se precisí para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

del expediente, a estudio de la Comi-
sión de Fomento, previo informe de la
Inspección General de los Sea-vicios Téc-
nicos.

El proyecto de las obras, Memo Iplanos, presupuestos, pliegos de en ÜN
cíones, etc., estarán de manifiesto p.Dirección de Construcciones e'lmW •

Navales Militares y en la ComanH 3S

Militar.de Marina de Tarragona "^Las proposiciones deberán hacera
escrito, en papel sellado en la Z'JTprevenida en la ley del Timbre v *tándose al modelo siguiente:

«Don , mayor de edad con nicapacidad jurídica y de obrar v sin
concurran en él (i) ninguna 1?'incompatibilidades establecidas por la ide Administración y Contabilidad de iHacienda Pública, ni en las demás disnnsiciones vigentes sobre la materia ütencuentre comprendido en ninguno' de lo!casos de falta de aptitud legal que «ñala el vigente Reglamento de Servido*y Obras de la Marina, según afirma bpertinente declaración debidamente suscrita que acompañarse compromete i A--.:.. a realizar las obras a que se "'fiere el anuncio de la Dirección de Cons"trucciones e Industrias Navales Milita"res publicado en el «Boletín Oficia' delEstado,» de. : de de locg'J
el precio de pesetas, y con una baiapor tanto sobre el precio tipo depesetas, y de acuerdo en un todo conel proyecto y pliegos de condiciones deestas obras, que declara conocer plena
mente. .

4

Madrid, 26 de abril de 1958. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.



EDICTO

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario que se siguen en el Juzga-
do de primera instancia número diez, de
Madrid, sito én la calle del General Cas-
taños, número uno, a, instancia de don
Melchor López Antuniano, representado
por el Procurador don Mauro Fermín y
Ga-rcía-Ochoa, para hacerse cobro del
préstamo de ciento setenta y cinco mil-
pesetas hecho a la entidad «Fomento de
la Propiedad, S. A.», por proveído de
esta fecha he acordado sacar a la venta
en pública subasta y por primera vez las
dos fincas hipotecadas en garantía de dii
cho préstamo, y que son las siguientes:!(C—14.260)

pecial sumario del artículo ciento trein-ta y uno de la ley Hipotecaria, que se
siguen a nombre de don Nicanor Me-
néndez García, contra don Darío Casas
Blanco, en reclamación de setecientas
cincuenta mil pesetas, intereses y costas,procedente de un préstamo hipotecario,
se saca a la venta en pública y tercerasubasta y término de veinte días y sinsujeción a tipo, la finca especialmente
hipotecada y que es la siguiente:

«Un edificio en término de Madrid, an-
tes Canillas, al sitio nombrado Área
Grande de los Mochuelos, hoy barrio de
San Pascual, distrito hipotecario de Al-
calá de Henares, que consta de cuatro
plantas, con una tienda en la planta pri-
mera, y el resto de ella y las demás plan-
tas destinadas a viviendas, y linda: al
Sur o frente, con la calle de Verdeguer
y García, donde estaba señalado provi-
sionalmente con el número veinticinco y
en la actualidad con los números vein-
tisiete y veintinueve, en una extensión
en línea recta de veintiséis metros trein-
ta centímetros, siendo ésta su línea de
lachada; cambia la alineación y linda
al Este, medianería derecha, con terre-
no de don Pantaleón García, hoy en
casa la construcción de esta propiedad,
en línea recta de veintinueve metros
ochenta centímetros, formando un án-
gulo agudo; cambia la ' alineación, y
constituyéndose un ángulo obtuso, al
Norte, o sea al testero, con solar que
antes fué de don Hilario Cuadrón y ! oy
del relacionante, en extensión de diecí-
seis metros ochenta centímetros; cam-
bia la alineación, formando un ángulo
•recto, y linda al Oeste, o sea a la iz-
quierda, con resto del solar de doña Lui-
sa Moreno, en recta de veintiocho me-
tros, cerrando ésta el perímetro al unir-
se con el primer lindero descrito, o sea
con la línea de fachada, con la que for-
ma un ángulo recto. El solar descrito
afecta la forma de un cuadrilátero irre.
guiar y encierra dentro de su períme-
tro una superficie que, medida geomé-
tricamente en proyección horizontal, re-
sulta ser de seiscientos doce metros y
cuarenta y dos decímetros cuadrados,
equivalentes a siete mil ochocientos
ochenta y siete pies y noventa y seis
décimas de otro.»

Y para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en ia calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintiocho de mayo
próximo, a las once de su mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

Que la finca sale ahora a subasta sin
sujeción a tipo.

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de la de un millón doce mil quinientas
pesetas, que sirvió de tipo para la -se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que los títulos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento t-reinta y uro de
la ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a.su extin-
ción el precio del remate.

(A.—10.543)

Madrid, nueve de abril de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Bienes que se subastan
tn aparato de radi0) marca tTek

_
enhin"' COn caJa' Pintada o esmaltada
" Dianco, de cuatro lámparas, número248-oo8, mil pesetas.
Total, mil pesetas.

2o
D

H
ado en Madrid, a veintisiete de mar-

°e mil novecientos cincuenta y ocho.
Maff;?reÍ ano ' Santos -Valverde. — El
Sf rado de Trabajo, Fernando Her-ández Hernández San Román.

(C—14.266)

Dado en Madrid, a 18 de abril de
1958..—El Secretario (Firmado). — El
Magistrado *de Trabajo, Miguel Suja
Yera.

3. a-- La consignación del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro dé-
los 'tres días siguientes a! de la aproba-
ción de¡ remate

Los bienes a que se refiere e! pre-
sente edicto y telacionados en el apar-
tado primero, se encuentran sitos en la
calle de Baleares. 25 (solar), siendo el
depositario don, Daniel de Francisco de
la Fuente, domiciliado en María ?!
dalena, 10, y los bienes que se rese-
ñan en \u25a0"' apartado segundo se encuen-
tran sito en JVIaría Odiaga (solar), de
Carabanchel Bajo, siendo el depositario
e' guarda dei mismo, don Liborio Pérez
Conejero, a quienes podrán dirigirse los
licitadores qut deseen asistir a ¡a subas-
ta, para su examen, si así lo estiman
conven, ente.

cero
2. a Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura
o establecimiento destinado al efecto, el
re por 100 de la cantidad que sirva de
tipo.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid Primera

JUZGADO NUMERO 6EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 3

Oori \T*TrakT el, Su
-'
a Y?ra, Magistrado de

tal ,, í° num- 4, de ios de esta capi-
•> su provincia.

tttra^^' 1 Que en dicha Magistra-?..o?tvde
r

n auí °s núms. 994 al i .005
de Wa3' dc Ig^> seguidos a ins-

COntra la íjdOro Vázquez Pérez y otros,
barios h

mpresa Mario Cura, sobre
7 en trámite de ejecución;

le;>, por providencia de esta fe-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento es-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
na Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Ute-
rino, en nombre de don Juan Blaya Nie-
to, contra don Julio Alfonso Cañadas,
sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta y por primera

Parcela de terreno en término de Ma*
drid, en la Ciudad Jardín, al sitio Caño
Quebrado Mayor, que linda: al Norte^en línea de 29 metros 50 centímetros,
con calle en proyecto abierta en terreno
de la finca de donde se segregó; al Este
en líneas de 3, 11,80, 18,60, 27,60 y
48,50 metros, cuyas cinco líneas formar*
una curva, con e] paseo de los Jacintos,;
abierto en terreno de donde la presente
procede; por el Sur, en línea recta de
tres metros, con calle llamada de Carlos
Pereira, abierta en terreno de donde pro-.

51"

(A.—10.547)

JUZGADO NUMERO 10

Concesiones

Tajo
Confederación Hidrográfica del
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ANUNCIO

Habiendo solicitado don Arturo Mar-
tín Facúndez, domiciliado en Madrid,
calle de Francisco de Ricci, núm. 14,
autorización para extraer 2.000 metros,
cúbicos de arena del cauce del río Man-
zanares, en un trarso de 150 metros, con-
tados a partir de los 300 metros, hacia
aguas abajo, del camino de Puerta de
Hierro, en término municipal de Midrid,
durante el plazo de un año, con destino
a la venta al,público al precio de dieci-
ocho (18) pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el oresente
an-Jnc!' y se abre un plazo de quince días
naturales a partir del siguiente de la in-
anuncio y se abre' un plazo de quince días
de esta provincia, a fin de que puedan
presentarse en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Bethen-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
cuantas reclamaciones u obervaciones se
estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R
42)

(G. O—1.942)

Madrid, 18 de abril de 1958.—El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo.

(O—36.044)

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

Don Fernando Hernández Hernández
San Román, Magistrado de Trabajo
número uno, de esta capital y su pro-

cha he acordado la venta en pública su-
basta por primera vez y término deocho días, de los bienes embargados adon Mano Cura, &*»««, tes en lo si-
guiente :

r. Diecisiete vigas de cemento de
4.7° m. de laigo; catorce mu ladrillosaproximadamente; seiscenUs rasillas dolMes jectas de entramado de piso; cin-co viguetas de cemento de 2 m. de lar-go cada una; una pila de fregadero deun metro por 0,50 m., de cemento; dos
metros de tubería de goma de 15 milí-
metros; cuatro tableros o cachas de ma-
dera de cuatro metros largo cada una-dos soportes o burras de construcción"
metálicas, una de ellas rota; una ho¿
migonera, marca «Loke», con motor aco-plazo de 2 HP de fuerza, de la «Elec-
tro Industrial»-.

2. Siete rejales de ladrillos hueco do-ble, agrupado^ éstos en, alineación unosy otro; por separado y haciendo un total
ap-nximado de ciento setenta n.il ladri-
llos; dos rejales de ladrillo hueco sen-cillo, haciendo éstos un total de unosdiez m , ladrillos; un reial de ladrillos ce-rámicos y tres pequeños bloques, los que
hacen un total aproximado de unos cua-
ren'a v sei., mil ladrillos; cu? tro bo-
rnquetas de mder- de 2 m. de altura;dos picos, muy usados; seis palas «Na-cional» núm. 3; cinco calderetas de cha-
pa, tamaño pequeño, usadas; siete es-
puertas pequeñas de goma, sencillas;
tres miras de madera; dos carretillas de
chapa y rueda de goma, una, y la otra
de hierro; un bidón de chapa de unos
cien litros, muy deteriorado; seis sacosde cemento, estropeado; tres sacos deyeso negro, igualmente estropeado.

Todo lo cual ha sido pericialmente ta-
sado en la cantidad total de ciento die-
ciocho mil novecientas veinticuatro pe-
setas.

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día 12 del próximo
mes de mayo y hora de las doce de su
mañana, en el local de esta Magistratu-
ra de Trabajo, paseo del General Mar-
tínez Campss, 23, bajo las sigmtntes
condiciones:

i.
a Se tomará como tipo de esta pri-

mera subasta la cantidad eh que han
sido lasados ios bienes, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos torceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un ter-

vez los bienes que comprenden los dos
lotes siguientes:

Primer lote.—Un compresor con mo-
tor de dos HP, de la Casa «GMC»y nú-
mero 3.896, muy usado.—Una máquina
vulcanizadora de 220 watios, accionada
por electricidad, con cuatro moldes de
aluminio, juegos de piezas.—Y una má-
quina pulidora de dos brazos, con mo-
tor eléctrico «SKV», número 102430, de
un HP, para el recauchutado.

Segundo lote.—Los derechos de tras-
paso del local de negocio de recauchuta-dos sito en la calle de Monte Olivetti,
número 15 (Puente de Vallecas), que
consta de un pequeño departamento (uti-
lizado en la actualidad como despacho),
donde existe una trampilla por la que
se utiliza una escalera para bajar al de-
partamento dedicado a taller, el cual se
encuentra debajo del despacho. Tiene
además otro departamento a la altura
del despacho e independiente y separado
de éste por el pasillo de la finca.Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vcin^
tiocho de mayo próximo, a las once de
su mañana, haciéndose constar que di-
chos bienes salen a subasta por primera
vez en dos lotes, el primero consistente
en los bienes muebles y el segundo en
los derechos de traspaso, en la cantida-
des de ocho mil y veinte mil pesetas,
respectivamente, en que han sido tasa-
dos, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para tomar pa-rte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de los expresados tipos.

Que las pujas podrán hacerse por se^
parado y a calidad de ceder a un ter^
cero, y, además, que respecto a los de-
•rechos de traspaso embargados, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo
treinta y tres y número segundo del trein-
ta y dos de la ley de Arrendamientos
Urbanos, la aprobación del remate o de
la adjudicación quedará en suspenso has-
ta qué transcurra el plazo señalado para
el ejercicio del derecho de tanteo, v que
ei adquirente contrae la obligación de
permanecer en el local, sin traspasarlo,
el plazo mínimo de un año y destinarlo
durante este tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la misma clase al que venía
ejerciendo el arrendatario.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios de este Juzgado,-
a veinticinco de abril de mil novecientos
cincuenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

vincia,

5

Hago saber: Que en los autos tra-
mitados en esta Magistratura con ei nú-
mero ciento dieciséis, de mil novecien-
tos cincuenta y seis, sobre despido y sa-larios, seguidos a instancia de Pedro
García de la Paz, contra José Daza Ro-
dríguez, he acordado sacar a pública su-
basta, por término de ocho días, los bie-
nes que a continuación se expresan, y
que se encuentran depositados en el do-micilio del demandado don José Daza
Rodríguez, en !a calle Pedro Yagüe, nú-
mero uno, tercero B; cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle de Martí-nez Campos, número veintitrés, piso
bajo, el día trece de mayo próximo, yhora de las once treinta de su mañana;
adviniéndose que no se admitirán postu-ras que no cubran las dos terceras par-
es de la tasación, y que para tomar par-re en la misma deberán los licitadores

depositar previamente el diez por ciento
ad tó°' s'n cuy° requisito no serán



Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de diecinueve mil pesetas, en que
ha sido tasado el referido camión, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Valorada para caso de subasta en la
suma de doscientas veinticinco mil pe-
setas

cede la presente, y por Oeste, en línea
de 117 metros 60 centímetros, con co-
lonia de hoteles de diversos propieta-
rios. Dentro de sus expresadas líneas en-
cierra una total superficie de mil qui-
nientos catorce metros cuadrados, equi-
valentes a diecinueve mil quinientos pies
treinta y dos décimos de otro, cuadrados.
Dicha parcela fué segregada de otra ma-
vor adquirida por la Sociedad «Fomen-
to de la Propiedad, S. A.» por compra
que hizo a don Félix Eguiguren y don
Ricardo Peña en escritura de once de
abril de mil novecientos veintitrés, ante
el Notario de Chamartín de la Rosa don
Tomás Calle Ugena, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad del Norte al li-
bro mil doscientos veintinueve, tomo tres-
cientos setenta y dos de la Sección ter-
cera, fqjio cuarenta y tres, finca mil cien-
to sesenta y ocho, cuya segregación hizo
constar la expresada Sociedad mediante
escritura otorgada ante el Notario que
suscribe con fecha diez de octubre del
año anterior, inscribiéndose tal segrega-
ción en el Registro de la Propiedad del
Norte al' folio cincuenta y siete del libro
mil quinientos quince, finca número doce
mil doscientos treinta y nueve, inscrip-
ción primera.

(G. C—1.932)

Dado eñ San Lorenzo del Escorial,
a veintiuno de abril de mil novecientos
cincuenta y ocho. —:E1 Secretario, Fede-
rico Orellana Martínez.- —Ei Juez de pri-
mera instancia, Saturnino Gutiérrez Vai-
deón.

Y con el fin de que sirva de notifica-ción en forma a las personas en rebel-
día a quienes pueda afectas- la demanda
de autos expido el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sentencia por el señor Juez que la ha dic-tado, celebrando audiencia pública en eldía de su fecha.—San Lorenzo del Es-corial, fecha como antes.—Doy fe —Ante mí: P. S., Gregorio Andrés (con

rúbrica).

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de tal suma, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia pongo el presente
en Madrid, a veintidós de abril de mil
novecientos cincuenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—10.548)

Dado en Madrid, a veintidós de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
Antonio Esteva.^ —El Secretario, M. Prie-
go.—(Rubricados.)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, continua^
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose asimismo que el rematante los
acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el cual,
descontado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, se consignará den-
tro de los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

pósitos), una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de cada
uno de los tipos de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus propo-
siciones

Que no se admitirán posturas que no
cubran las cantidades tipo de subasta.

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria se encuentran de manifiesto a los li-
citadores en la Secretaría del infrascrito,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación de d\chas
fincas, sin tener derecho a exigir nin-
guna otra.

Dado en Madrid, a veintidós de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia.—El Secretario, Higi-
nio Bartolomé. —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Carlos déla
Cuesta.

El camión que se subasta se encuentra
depositado en poder del demandado, don
Domingo García Fernández, el cual tiene
su domicilio en el pueblo de Fuencarral,
Islas Bermudas, veintidós, donde podrá
ser examinado» el vehículo por los licita-
dores que lo deseen

(A.—10.545)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Hago saber:. Que en dicho Juzgado y
bajo el número cua-renta y cuatro^ de mil
novecientos cincuenta y ocho, se han se-
guido autos de proceso de cognición, en-
tré las partes que luego se dirán, sobre
resolución de contrato de arrendamien-
to, y en los que se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

EDICTO

Don J|osé Martínez Vázquez, J|uez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

del Esccial y su partido

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de San Lorenzo

EDICTO

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio declarativo de smayor cuantía segui-
dos a instanc.a de doña María Orcasitas
de la Peña, representada por el Procu-
rador don Ángel Benito Labiada, contra
don Gabriel Enríquez de 1a Orden y Gon-
zález Olivares y doña Telesfora Bravo
Sánchez, representados a su vez por el
Procurador don Raimundo Francisco
Santos Benito, y el Ministerio Fiscal,
sobre reivindicación, deslinde y otros ex-
tremos, en cuanto a una finca sita en
Torrelodones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento v parte dispositiva
es como sigue:

En la villa de Madrid, a diecinueve
de abril de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El señor don José Martínez Váz-
quez, Juez del Juzgado municipal núme-
ro tres, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de proceso de
cognición, seguidos entre partes: de la
una, y como demandante, el Procurador
don Alfonso Lodeiro Arrojo, en nombre
y representación de don Rafael Allende-
salazar y Urbina, mayor de edad, casa-
do, militar, domiciliado en la calle de
Serrano, número veintidós, y de la otra,
y como demandado, don Miguel Bes-
tard Comas, mayor de edad, casado, mi-

litar retirado, domiciliado en la calle de
Cea Bermúdez, número veintidós, repre-
sentado por el Procurador don Carlos
de Zulueta Cebrián, así como los igno-
rados herederos de don Antonio Forres
Bestard, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; y

Dicha finca figura inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número cuatro de
esta capital, con una superficie de vein-
ticinco metros treinta y dos decímetros
cincuenta centímetros, todos cuadrados,
en vez de los que realmente tiene de cien-
to sesenta metros cuadrados, equivalen-
tes a dos mil sesenta pies ochenta centé-
simas de pie, también cuadrados.

Y por el presente se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la inscripción solicitada, para que
puedan comparecer ante este Juzgado a
alegar lo que a su derecho convenga den-
tro del plazo de diez días.,

Dado en Madrid, a veinticinco de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
Jacinto García^Monge.—El Secretario,
José Cabello. —(Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno.del señor Juez,
en Madrid, a veinticinco de abril de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado, Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

EDICTO

Don Jacinto García-Monge y Martín,
Magistrado, Juez de primera instancia
número veinte, de esta capital,
Hace público: Que en este Juzgado se

tramita expediente a instancia de don
Jlosé Lemos Caseiro, mayor de edad, ca-
sado y de esta vecindad, calle de Ripo-
Ues y Vargas, número cinco, sobre ex-
pediente de dominio para inscripción de
mayor cabida de la finca siguiente:

Parcela de tierra, en la que hay edifi-
cada una casa do planta baja, término
de Madrid, sitio llamado Colonia del Te-
jar de la Máquina, a la derecha del pa-
seo de Extremadura. Lindando: por el
frente o fachada, en línea de diez me-
tros, con zona destinada a servidumbre
de paso, llamada de Talia, de la que tie-
ne el número cinco-; izquierda, en línea
de dieciséis metros, con parcela número
tres de dicha calle; derecha, en línea de
dieciséis metros, con parcela número sie-
te, y testero, en línea de diez metros,
con parcela propiedad del señor Aja. Las
expresadas líneas forman un rectángulo
de diez metros de fachada por dieciséis
de fondo, que encierra dentro de su pe-
rímetro una superficie de ciento sesenta
metros cuadrados, equivalentes a dos mil
sesenta pies ochenta centésimas de pie,
cuadrados.

Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto (Caja General da De-

Que indicadas fincas salen a primera
subasta separadamente y en las sumas
fijadas a continuación de su descrip-
ción.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado ei día
-veintiocho de mayo próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de este Juzgado.

Valorada para caso de subasta en cin-
cuenta mil pesetas.

/ Parcela de terreno en término de esta
capital, al sitio denominado Caño Que-
brado, que ocupa una superficie de mil
ciento veintiocho metros cuadrados, equi-
valentes a catorce mil quinientos trein-
ta y dos pies veintiséis décimos de otro,
cuadrados, y linda: al Norte, con vér-
tice que forma las líneas de ochenta
un metros y dieciocho metros, con terre-
nos que fueron del señor Conde de Vi-
llapadierna, hoy del Banco Urquijo; al
Este, en línea quebrada compuesta de
cuatro rectas: de dieciocho, diez, cin-
cuenta y dos y doce metros, respectiva-
mente, con terrenos del Banca Urquijo,
antes del señor Conde de Villapadierna;
al Sur, en línea de veinticinco metros,
con los mismos señores, y al Oeste, en
línea de ochenta y un met-ros, descrita
anteriormente en el lindero Norte, con
la curva que forma el Canalillo. Afecta
la forma de un polígono irregular. La
parcela antes descrita la segrega el se-
ñor Pereda, en nombre de la Sociedad
que representa, pa-ra que constituya pre-
dio independiente, £omo así lo solicita
del señor Registrador de la Propiedad
del Norte, de esta capital, de toda aque-
lla en dicho término y sitio, de cabida
de tres hectáreas sesenta y siete áreas y
veinte centiáreas, equivalentes a cuatro-
cientos setenta y dos mil novecientos cin-
cuenta y tres pies y sesenta décimos de
pie, cuadrados. Lindante: al Norte, con
tierras de herederos de don Joaquín Pa-
lacios y otros de los señores Eguiguren
Zabaleta y Lasarte; Este, con otra de
don Felipe Villapadiera; Sur, con el ca-
mino que desde Madrid conduce a Hor-
taleza, y Oeste, con tierras de don José
Corredor y otro de don Ricardo Calle-
jo, que adquirió la mencionada Sociedad
por compra que hizo a don Félix Egui-
guren y don Ricardo Peña a virtud de
escritura' que el once de abril de mil no-
vecientos veintiocho autorizó el Notario
de Chamartín de la Rosa don Tomás Ca-
lle Ugena, inscrita en el Registro de la
Propiedad del Norte al libro mil doscien-
tos veintinueve, tomo trescientos seten-
ta y dos de la Sección tercera, folio cua-
renta y tres, finca mil ciento sesenta y
ocho.

(A.—io .s46)

En San Lorenzo del Escorial, a trece
de febrero de mil novecientos cincuenta
y ocho. —-EJ señor don Saturnino Gu-
tiérrez Valdeón, Juez de "primera instan-
cia de esta localidad y su partido, ha-
biendo visto los autos de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, seguidos a ins-
tancia de doña María Orcasitas de la
Peña, mayor de edad, soltera, Abogado,
vecina de Madrid, representada por el
Procurador don Ángel Benito Labiada,
bajo la dirección del Letrado don José
Luis Diez Picazo, contra don Gabriel En-
ríquez de la Orden y González Olivares
representado por el Procurador don Rai-
mundo Francisco Santos Benito, con el
patrocinio del Abogado don Fernando
Béjar y Aguilar; y doña Telesfora Bravo
Sánchez, mayor de edad, viuda, sin pro-
fesión especial, vecina de Torrelodones y
representada asimismo por el Procurador
referido señor Santos Benito, y también
dirigida la acción ejercitada contra las
personas desconocidas que pudieran re-
sultar afectadas con las pretensiones de
la demanda, e incluso el Ministerio Fis-
cal, que ha sido parte en los autos, so-
bre reivindicación de bienes, deslinde y
otros extremos,

Que desestimando en todas sus parte»

la demanda deducida por el Procurador
don Alfonso Lodeiro Arrojo, en nombre
v representación del demandante don Ra-

fael Allendesalaza-r y Urbina, debo ab-
solver y absuelvo de la misma a los de-

mandados don Miguel Bestard Comas,

representado por el Procurador don Car-

los de Zulueta Cebrián, y a los ignora-
dos herederos de don Antonio L°rt™

Bestard, con expresa imposición a

parte actora de las costas causadas
este procedimiento. —Así por esta m:^
tencia, que, por la rebeldía de los '£
rados herederos de don Antonio J/*.
Bestard, con domicilio y paradero oes

nocidos, se les notificará por medio
edictos, uno de los cuales se fijara

ei lugar de costumbre y el otro se
tregará a la parte actora para cuta,

su inserción en'e! Boletik OF}cV^
esta provincia, definitivamente juzg
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JUZGADO NUMERO 21

Primera

Segunda
Tercera

(C—14.257)

JUZGADO NUMERO 3JUZGADO. NUMERO 20

Sentencia

Sentencia

Fallo

Fallo
Que desestimando la demanda f0rm

lada por el Procurador señor Benito ""nombre de doña María Orcasltas dé TPeña, contra don Gabriel Enríquez de 1Orden y González Olivares, doña Telfora Bravo Sánchez y el Ministerio Fk!cal, debo absolver y absuelvo a éstos dla misma, sin hacer expresa condena decostas. —Así por esta mi sentencia dunitivamente juzgando en primera' in
6"

tancia, lo pronuncio, mando y firmo -íSaturnino Gutiérrez Valdeón (con r 'brica). " *La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día veinti-
trés de mayo próximo, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

EDICTO

6

£

En virtud dé lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor Juez de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, en los au-
tos ejecutivos promovidos por la Socie-
dad Española de Comercio y Crédito,
Sociedad Anónima, contra don Domingo
García Fernández, se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez:

Un camión, marca «Chevrolet», ma-
tricula BA-4103



Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
| pietario núm. 7, de esta capital, habien-
! do visto las presentes diligencias de jui-
i ció verbal de faltas, seguidas entre par-
! tes: de una, domo representante de la
' acción pública, el señor Fiscal munici-

Sentencia. —-En la villa de Madrid, a
8 de abril de 1958.—El señor don Luis

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

j faltas seguidas en este Juzgado con el
I número 77, de 1958, por agresión y da-
! ños, y contra Hilario Ambite Brihuega
j y Juan Acedo Gómez, se ha dictado la
j sentencia cuyo encabezamiento y parte

I dispositiva son como sigue:

<B.—1.917)

encuentra en ignorado pagadero, expido
I el presente para su publicación en el Bo-
j lettn Oficial de esta provincia, en Ma-

I drid, a 10 de abril de 1958.

Y para que sirva de notificación en
legal forma al representante legal de la

! menor Carmen Fernández Muñoz, que se

, Sentencia.—En Madrid, a 10 de abril
I de 1958.—El señor don Pedro Aragone-
1 ses Alonso, Juez municipal titular del
i número '6, de esta capital, habiendo vis-
j to el presente juicio de faltas, seguido

I por lesiones por imprudencia, contra¡ Manuel Moro López,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

¡ a Manuel Moro López, declarando de
j oficio las costas del juicio.—Notifiquese

I esta sentencia al representante legal de
la menor Carmen Fernández Muñoz por

I medio de edicto que se publique en ei
¡ Boletín Oficial de esta provincia.—Así
1 por esta mi sentencia, lq pronuncio,
I mando y firmo.—Pedro Aragoneses (ru-
j bricado).

Dicha sentencia fué publicada en el
i mismo día de su fecha.

año 1958, se sigue ante este Juzgado
municipal núm. 6; de los de esta capi-
tal, por lesiones por imprudencia, con-

; tra Manuel Moro López, se ha dictado
I sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
i positiva, copiados literalmente, dicen! así:

En eí expediente -de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 57 de orden,
del año 1958, se sigue ante este Jluzga-
do municipal núm. 6, de Madrid, por
hurto a Jesús Ocaña Sardinero, contra
Francisco Duarte Rodríguez, se ha dic-
tado con fecha del día de hoy" senten-
cia, cuya parte dispositiva y fallo, co-
piados literalmente, dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 10 de abrilde 1958.—El señor don Pedro Arago-
neses Alonso, Juez municipal del núme-
ro 6, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por
hurto, contra Francisco Duarte Rodrí-
guez,

(B._i.g74 )

JUZGADO NUMERO 6

se ha dictado sentencia con fecha 29de marzo último, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas, con reserva de accio-nes civiles, debo absolver y absuelvo a
Manuel Rubio López.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.Pablo Villanueva (rubricado).Y para que sirva de notificación a Pal-
mira Pérez Castellón, de ignorado pa-
radero, se expide la presente en Madrid
a 7 de abril de igs8

(G. C.-L715)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal a Francisco Duarte
Rodríguez, que se encuentra en ignora-
do paradero, expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a 10 de abril
de 1958.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Franicsco Duarte Rodrí-
guez, declarando de oficio las costas del
juicio.—Notifíquese esta sentencia a Je-
sús Ocaña por medio de cédula que se
expida al Agente judicial, y al denun-
ciado, Francisco Duarte, por medio de
edicto, que se publique en el Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Pedro Aragoneses (rubricado).

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.
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(Continúan acuerdos 9 de diciembre)edica de! Hospital Provincial, para la" renovación de suscripciones
•'Granjeras.

595- Autorizar la adquisición de una batidora-mezcladora, mar-
d << V imar», con destino al Hospital de San Juan de Dios, declaran-
0 de abono su importe, de 10.000 pesetas.

578. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuenta rendida por el señor Jefe de la Sección de Cooperación
y Coordinación, acreditando la inversión del libramiento núm. 368,
por 10.000 pesetas, del año 1952»

14 de diciembre de 195723 de diciembre de 1957

RECAUDATORIOS
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS

Hacienda-y Economía
579. Desestimar recurso de reposición interpuesto por doña

Matilde Morata Juárez, Operaría de la limpieza del Colegio de Nues-
tra Señora de'las Mercedes, contra el decreto de esta excelentísima
Presidencia de 16 de noviembre del corriente año, y, en su virtud,
confirmar la sanción de despido impuesta en el acuerdo recurrido.

OBRAS SOCIAILES

16 de diciembre de 1957
OBRAS PUBLICAS

rend Vi r°bar! Por reunir los requisitos reglamentarios, cuentas

do d \
r 'OS senores Depositario de Fondos, Inspector.habilita-

ban C¡ atrios provinciales, Jefe del Parque Móvil provincial, De-
nid°d r

C e los Servicios Farmacéuticos, Directores Casa de Mater-

vinc 1 titut.° de Puericultura y Colegio de la Paz, Hospital Pro-
'as M oIeSÍ°

(
de San Fernando, Colegio de Nuestra Señora de

lectu cedes y'señor Aparejador Ayudante del Servicio de Arqui-
tc-c

a
' acre(Ütando la inversión de diversos libramientos del año

re nd d
proDar! P°r reunir los requisitos reglamentarios, cuentas

cj n 'rfs Por los señores Jefe de la Sección de Cooperación v Coor-
(jle ( j?n > Administrador de la Imprenta Provincial, Administrador
t¡al'e?K n Cecial), de la provincia, Jefe del Parque Móvil provin-
Avúd estante Pagador de Vías .y Obras provinciales, Aparejador
A?r

ante del Servicio de Arquitectura, Ingeniero Jefe del Servicio
<iantP DUari°' Habilitado Pagador de Servicios Industriales, Ayu-

v'nciai fgador del Servicio Forestal, Directores del Instituto Pro-

Hosni i
Puericultura y Colegio de la Paz, Hospital Provincial.

Pabeiu San Juan de Dios y Reverenda Madre Superiora del
!a inv -de San Vicente (Colegio de San Fernando), acreditando

ersion de diversos libramientos del año 1957.

582. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vfas y Obras pro-
vinciales para que, por administración, proceda a completar la se-
ñalización mediante indicadores metálicos, de ¡as carreteras y ca-
minos vecinales, en los distritos de Colmenar Viejo v Torrelaguna,

58*. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para que, por gestión directa, proceda a la adquisición de
herramientas, con destino a los Peones camineros, auxiliares y obre-
ros eventuales que se ocupan de las obras de conservación y repa-
ración de carreteras y caminos vecinales, por un total importe de
85.000 pesetas.

580. Aprobar proyecto de las obras de terminación de local para
depósito de carbón y leña en el Nuevo Instituto Provincial de Obste-
tricia, por un total importe de 149.623,30 pesetas; y autorizar al
señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el
sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

MIÉRCOLES 30 DE ABRIL

(A.—10.541)

Notificaciones da sentencia

(B.—1.916)

en primera instancia, lo pronuncio, man-

do y firmo.—J. M. Vázquez (rubricado).

Ante mí fué leída y publicada la ante-

rior sentencia por el señor Juez munici-
pal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el local del Juzgado
al siguiente día hábil de su fecha; doy
fe.—A. Rodríguez (rubricado).

Y para que sirva de notificación a los
jo-norados herederos de don Antonio To-

rres Bestard, y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, que firmo en Madrid,
a veinticinco de abril de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —El Juez municipal (Fir-
mado)

Publicación

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma al denunciado
Juan Acedo Gómez, cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconoce, expido el
presente al señor Administrador del Bo-
letín Oficial de esta provincia, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a 8 de abril de 1958.

huega, de veintidós años, soltero, de-
pendiente, . natural' de Fuentelaencina y
vecino de Madrid, y Juan Acedo Gómez,
de veintiocho años, soltero, minero, na-
tural de Puertollano (Ciudad Real) y en
ignorado paradero en la actualidad,'

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Hilario Ambite Bri-
huega y Juan Acedo Gómez a la pena
de 50 pesetas de multa a cada uno de
ellos y al pago de las costas del juicio
a ambos por mitad, y a que indemnicen
a don Antonio Marco Sáinz, mancomu-
nada y solidariamente, en la surna de
497 pesetas con 50 céntimos, .y notifí-
quese esta .resolución al condenado Hi-
lario Ambite por medio de cédula, y al
también condenado Juan Acedo por me-
dio de edictos, en atención a descono-
cerse su actual domicilio o paradero.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes-
to (rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por él señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública eh el día de su fecha,
de lo que doy fe. —Julián Vigal (rubri-
cado).

Dado en Madrid, a 10 de abril de
'958,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, a Manuel Cadenas
Acias.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. — M. Cruz
(rubricado).

Sentencia. —En-Madrid, a 9 de abril
de 1958.—-Don Manuel Martín Cruz, ha-r
biendo visto las diligencias de juicio
verbal de faltas, de una, y como repre-
sentante del Ministerio Fiscal, y de otra,
y como denunciado, Manuel Cadena
Arias, citado por edictos para la com-
parecencia a juicio,

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal dé faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 328, de 1957, por
hurto, contra Manuel Cadenas Arias, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva y fallo dicen;'

municipal núm. 2, de Madrid.

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren

Sentencia.-r—En Madrid, a 28 de mar-
zo de 1958.—El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por lesio-
nes, contra Teodoro Muñoz Andrés,

JUZGADO NUMERÓ 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 62, de 1958, seguido en este
Juzgado contra Teodoro Muñoz Andrés,
por lesiones, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

(B.—1.905)

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que en

«te Juzgado se sigue bajo el núm. 75,d? 1958, contra Manuel Rubio López,
por lesiones de Palmira Pérez Castellón,

(B.—1.887)

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 61 de orden, del

nardo Goncalves Basto, de cincuenta y
cuatro años, conserje, natural de Opor-

! to (Portugal) y vecino de Madrid, y
! como denunciados, Hilario Ambite Bri-

7

pal, y de otra, como denunciante, Ber-



(G. C—1.722)

vincias de Madrid, Córdoba, Caceres y

Badajoz, a cuyo fin se remitirán las co-
rrespondientes cédulas con atento oficio

a los excelentísimos señores Gobernado-
res Civiles de las provincias respectivas.

" Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.—Firmado: Juan Sán-
chez (rubricado).

Publicada en el mismo día de su fe-
cha por el señor Juez que la dictó.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil de la
provincia de Madrid, para su inserción
en el Boletín Oficial de indicada pro-
vincia, para que tenga lugar la notifi-
cación del condenado en ignorado pa-
radero Antonio Mangas García, extien-
do la presente, que firmo y sello en
Castuera, a 10 de abril de 1958.

siguiente

Se convoca Jurita general extraordina-
ria de la Cooperativa Avícola Madrileña,
en el domicilio social de la unisma, calle
de Villaamil, núm. 19, el próximo día 5de mayo de 1958, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria y diecisiete
treinta en segunda, y con arreglo a la

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

-publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

6.° Ruegos y preguntas.

Madrid, 28 de abril de 1958.—El Pre-
sidente, Julio Sánchez.

5.0 Propuesta de terna de liquida-
ción de acuerdo con los Estatutos, si
procede.

4.
0 Aportación económica de los so-

cios, y, en caso de no ser posible, pro-
puesta de disolución de la Entidad.

2. 0, Exposición de los problemas de
la Entidad por el señor Presidente.

terior

3.
0 Asuntos «Ceyha», señor Cunchi-

llos, estado de la contabilidad desde el
comienzo de la Entidad y asunto molino
de piensos.

JUZGADO NUMERO 6

(B.:—2.000)

Calero Viscas (Antonio), cuyo último
domicilio se ignora, comparecerá el día
S de mayo, a ¡as once horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas núm. 89, de 1958, por hurto,
seguido contra el mismo.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones, Is-
mael Rodrigo Cebrián, como autor res-
ponsable de la falta origen de las mis-
mas, a la pena de cinco días de arres-
to menor" y al pago de costas del pror
cedimiento.,. Absolviéndose a los también
denunciados Teresa Valenzuela Esteger,
Natalia Viñas Valenzuela y Manuel Vi-
ñas Valenzuela. —As! por esta senten-
cia, definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, 'mando y firmo.
Leonardo Fernández (rubricado).

(G. C—1.768)

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
para que sirva de notificación en forma
al denunciado Ismael Rodrigo Cebrián,
que se encuentra en ignorado paradero,
libro el presente en Canillas (Madrid),
a 9 de abril de 1958.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas núm. 276, de 1957, por le-
siones, seguidos en este Juzgado contra
otros e Ismael Rodrigo Cebrián, de
treinta y tres años, soltero, agente de
Seguros, que tuvo su último domicilio
conocido en la calle de Tres Cruces, nú-
mero 4, y actualmente se encuentra en
ignorado paradero, se ha dictado con
esta fecha sentencia, que, en su parte
dispositiva, dice:

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal del distrito de Canillas
(Madrid).

IMPRENTA PROVINCIALEn el juicio de faltas que se sigue
en este Juzgado municipal, núm. 949,
de 1957, por lesiones, contra Peter
Klasen y otro, se' ha dictado sentencia.

CARABANCHEL BAJO

(B.—1.9T3)

Balaguer Ruiz (Joaquín), hijo de Joa-
quín y de Alfonsa, domiciliado última-
mente» en Arroyo Abroñigal, huerta del
señor Antonio (Guindalera), comparece-
rá el día 22 de mayo, a las once y me-
dia horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas núme-

Sentencia. —Resultando: Que con fe-
cha 27 de septiembre último y por la
Guardia Civil del Puesto de esta Villa,
se formuló denuncia ante este Juzgado
contra Fernando Vega Sánchez, Antonio
Mangas García, Francisco López Ro-
dríguez y Antonio Cerezo Cerezo, los
cuales, sobre las doec horas del día 27
de indicado mes, fueron sorprendidos
en la finca de este término municipal
«Valle Hondo», dedicados al ejercicio de
la caza con cinco galgos de la propie-
dad de los mismos, y a los que le fueron
intervenida una liebre que habían caza-
do, careciendo todos ellos de la corres-
pondiente licencia. Hechos probados.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Fernando Vega Sán-
chez, Antonio Mangas García, Francis-
co López Rodríguez y Antonio Cerezo
Cerezo a dos multas de 15 pesetas cada
uno de ellos y al pago de las-costas del
juicio por partes iguales. Que de no ha-
cerse efectivas las multas por los con-
denados quedarán sujetos a responsabi-
lidad personal subsidiaria de un día de
arresto pon cada cinco pesetas impaga-
das. Publíquese el encabezamiento y par-
te dispositiva de esta sentencia, para no-
tificación a los condenados en ignorado
paradero, en los «Boletines» de las pro-

CASTUERA

(B.—1.858)

En virtud de lo acordado por el señor
don Juan Sánchez de Tena, Juez co-
marcal de esta Villa, en los autos de
juicio verbal de faltas núm: 100, de
1957, seguidos en viirtud de denuncia de
la Guardia Civil del Puesto de esta Vi-
lla, por infracción a la ley de Caza, con-
tra las personas que después se dirán,
en ignorado paradero, con fecha 9 del
corriente se dictó sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son -del
tenor literal siguiente:

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESIl8 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

tido judicial de Chinchón, por un importe de 90.201,60 pesetas; y
autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
para realiaar las obras por el sistema de administración, declarán-
dolas de carácter urgente.

589. Conceder a don Ángel iLópez Muñoz una prórroga de eos
mes^s para la terminación de las obras de reparación del firme del

camino vecinal de Pozuelo de Alarcón a Boadilla del Monte, en sus
kilómetros 2, 5, 6 y fracción del 7.

590. Declarar de abono la cantidad de i49-747>,i2 pesetas, im-

porte del proyecto de las obras de construcción de local para deposito
de carbón y leña en el nuevo Instituto Provincial de Obstetricia,

apiobado anteriormente por decreto de la Presidencia de 21 de le-

brero próximo pasado ; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincia
para realizar estas obras por el sistema de administración, declaran-
doias de carácter urgente.

591. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para que,'por administración directa, proceda a las opera-
ciones de poda y arbolado de carreteras y caminos vecinales y a l

apertura de hoyos para nuevas plantaciones en dichas vías de co-
municación, por un total importe de 50.000 pesetas.

592. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obra
provinciales para que, por administración directa, proceda a la r -
parador de la casilla de Peones camineros y hangar de maqu,IU-
er la carretera de la general de Andalucía a la de Extremadura e.

la travesía de Getafe, por un total importe de 32.000 PcsetaS" nhraS
593. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y L»o

provinciales para que, por administración directa, proceda *-}*.'
quhición de betunes y emulsiones asfálticas y gravillas con desi
a pequeños bacheos de los pavimentos asfálticos de carreteras
caminos vecinales, por un total importe de 42.000 pesetas.

21 de diciembre de 1957
BENEFICENCIA x

594. Conceder una subvención de 30.000 pesetas con ¿est,"°
¡a

la biblioteca donada por el Dr. Mlarañón al Instituto de Patoi r588. Aprobar provecto para la señalización de las carreteras y
caminos vecinales enclavados en los términos municipales del par-

587. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de
variante de la carretera del kilómetro 30 de la general de La Coruña
a Galapagar, en la travesía de la estación de Torrelodones a lo largo
de la calle de Jesusa ¡Lara, de las que es contratista don José Luis
García Bcllver.

586. Autorizar a la entidad «Hidroeléctrica Española, Sociedad
Anónima» para efectuar, con una línea eléctrica de alta tensión,
-el cruce de la carretera provincial de La Granja por Collado \ i-
llalba i) Cerceda, en su kilómetro uno, siempre que cumpla las con-
diciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales y previo pago de la cantidad de 2.000 pe-
setas en concepto de arbitrio provincial.

y para restaurar la pintura y colocación de los ya existentes en di-
chas víastíe comunicación, por un total importe de 80.000 pesetas.

583. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para que, por administración, proceda a la colocación de
postes kilométricos e indicadores de los modelos oficiales para la
señalización de las carreteras de Chinchón a El Embocador y de
Fuetidueña a Colmenar de Oreja, por ,un total importe de 35.000
pesetas.

584. Tomar*en consideración y aprobar proyecto de las obras
de reparación con riego asfáltico del firme de los kilómetros 44 al
51,300 de la carretera de Navalcarnero al límite de la provincia, por
ün total importe de 6011564,08 pesetas; y que, previas las formali-
dades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta, por
un presupuesto de contrata de 578.427 pesetas.

585. Autorizar a don Fermín Fernández Ruiz para efectuar.
con una línea eléctrica de alta tensión, el cruce de la carretera de
Morata a Perales de Tajuña, en su kilómetro uno, hectómetro siete,

siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el
señor Ingeniero Director -de Vías y Obras provinciales y previo
pago de la cantidad de 259,44 pesetas en concepto de arbitrio pro-
vincial.

MIÉRCOLES ;o DE ABRIL

(B—1.841)

CITACIONES

Ordeti del día

i.° Lectura de! acta de la sesión an-

(A,—10.542)

TELEFONO 55 64 25

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

ro 591, de 1957, por lesiones, seguido
contra el mismo y otro.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Peter Klasen y Rafael Jaime Alcalide
de la denuncia contra ellos digirida y

, declarar de oficio las costas causadas.
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Peter Klasen expido la pre-
sente en Madrid-Carabanchel Bajo, a

31 de marzo de 1958.

cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

las presentes diligncias al denunciado
Teodoro Muñoz Andrés, declarando de i

oficio las costas del presente juicio.—Así
por esta sentencia, lo pronuncio, mando
v firmo.—Juan Alberti (rubricado). .

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación al

denunciante Antonio Yera López, domi-
ciliado últimamente en Madrid, hoy en
ignorado paradero, expido la presente
en Madrid.

(B.—2.001)

(B—1.989)

Juicio de .faltas núm! 241, de 1958.
Mayerhofer (Michael), dijo de Michaél
y de Katarine, con domicilio última-
mente en Alemania, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7, de esta
capital, situado en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 29
de mayo, y hora de las doce de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por le-
siones atropello, y contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 7

Cooperativa Avícola Madrileña

s

(B—1.891)


